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Instrucciones 
• El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 
• El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los 

participantes. 
• En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 
1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

2:00 am 5:10 am 14 10 2020  X  
pm pm 

Proceso: Promoción de la participación ciudadana incidente  
Convoca: José Humberto Pedraza  Cargo: Articulador territorial  
Fecha convocatoria:  Vía de convocatoria: WhatsApp/Correo 
Objetivo: sesión mensual de la CLIP 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Participó 
(Si/No) Número celular o correo 

Melina Julieta Solano Profesional SDP SÍ 3052388060 
Mireya Avellaneda Sub Red Norte SÍ 3132771277 
Yuranny Jerez Profesional Sec. Salud SI 3158450637 
Ana María Molina M.  Gestora Juventud SLIS SÍ 3188628515 
Catalina Rodríguez Agente Territorial SLIS SI 3114658413 
Rocío Veloza Rueda Gestora Fam. Y RBT SLIS SI 3012326822 
Alejandra Naranjo  SLIS Juventud  SÍ  3185326727 
Andrés Orjuela  SLIS Juventud SÍ  3212125202 
Santiago Ríos Coordinador CLACP SÍ 3195427496 
Milena Morales Enlace SCRD SÍ 3167481797 
Andrea Natalia Rodríguez Enlace Prev. S. Seguridad SÍ 3002683370 
Bibian Sofía Cáceres Profesional CAIDSG NO 3167681432 
Patricia Rey  Prof. Sub Red Norte SÍ 3138174955 
Jenny Carolina Flechas Gestora Local IDRD SI 3175129836 
Nataly Salazar Profesional Hábitat SÍ 3185575493 
María Alejandra Londoño Gestora Local IDPAC  SÍ 3182220170 
William Rodríguez Gestor Local Movilidad SI 33008899510 
Yisel Espejo Gestora Local Movilidad SÍ 3142488817 
Bibian Andrea Rada Gestor Sec. Ambiente  SÍ 3135421314 
Felipe Carrillo Promotor IDT SÍ 3195840130 
Ángela Fajardo Referente SD Mujer SÍ 3143266337 
Oscar J. Monroy  Prof. Particip. Alcaldía SI 3058159411 
Liliana Pardo Prof. Particip. Alcaldía SÍ 3132610778 
Yohana Díaz  Prof. Sec. Ambiente  NO 3102642423 
Fredy Giovanni Vásquez Prof. DILE SÍ 3138881310 
Lizeth Palacios Prof. SPP IDPAC SÍ 3044354919 
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José Humberto Pedraza Articulador IDPAC SÍ 3163896199 
3. Desarrollo de la reunión 

Se adelanta la sesión de la CLIP de Teusaquillo del mes de octubre de 2020 de acuerdo con el 
siguiente orden del día: 

1. Verificación de la asistencia (registro) 
2. Aprobación del acta del mes de septiembre de 2020. 
3. Segunda fase de los presupuestos participativos: Lizeth Palacios IDPAC 
4. COPACOS y política pública de participación en salud: Mireya Avellaneda SRN 
5. Consejo de Arte, Cultura y Patrimonio dinámica de la instancia y logros: Milena Morales 

SCRD 
6. Política pública de Mujer y Equidad de Géneros: Angela Fajardo SDM 
7. Proposiciones y varios 

DESARROLLO 

Realizando la aporbación del acta del mes de septiembre que se envió con anteriordiad para 
lectura de las y los asistentes  

Presentación de asistentes y registro de asistencia 

El secretario técnico de la instancia propone para agilizar la verificación de asistencia el registro 
en el formulario Google cuyo link que comparte a través del chat de la reunión virtual.  

1. Lectura y aprobación del acta del mes de septiembre de 2020 

Se aprueba el acta del mes de septiembre por parte de las personas asistentes. Es de anotar que 
previamente se había enviado a través de correo electrónico para retroalimentación y no se 
recibió ninguna consideración al respecto.  

2. Segunda fase de los presupuestos participativos: Lizeth Palacios, IDPAC 

La profesional del IDPAC realiza una contextualización sobre el proceso llevado a cabo en la 
primera fase de presupuestos participativos. Enuncia los logros de la fase y presenta las cifras 
respectivas y las preferencias de la ciudadanía por líneas de inversión y por localidades. Se 
presenta de igual manera el balance por sectores.  

Informa asistencia sobre el cronograma definido por la Circular 033 aclarando que en esta fase no 
se trata de asignar presupuesto sino de llenar de contenido las metas establecidas en el plan de 
desarrollo de cada localidad. Informa que algunas de las metas del plan de desarrollo no se 
encuentran disponibles para que la ciudadanía proponga sus iniciativas, describiendo los aspectos 
significativos del proceso que conduce a la depuración de propuestas y al trabajo posterior en 
mesas por metas. Cada uno de los sectores hace un acompañamiento; este acompañamiento 
consiste en que el sector realiza una asesoría técnica a las propuestas que se presentan y que han 
sido previamente organizadas, por lo cual es necesario contactar a quienes realizarán las asesorías 
desde las entidades del distrito.  

Enuncia que está pendiente el detalle metodológico sobre todo para las asambleas y que pronto 
se dará a conocer. Señala que la organización de las propuestas y el concepto de los sectores arroja 
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un listado jerarquizado de propuestas para un concepto preliminar. En ese sentido, cada meta 
tendrá un número máximo de propuestas que serán definidas por la alcaldía local y el respectivo 
sector. Señala en cuanto al uso de la billetera digital se que se elegirán las iniciativas más altas y 
que del trabajo por mesas sale un listado de iniciativas que tendrán un concepto preliminar antes 
de llegar al ejercicio de billetera digital.    

Por otra parte, se informe que habrá un instrumento anexo a los proyectos de inversión; en ese 
sentido, las iniciativas ciudadanas se incluyen en dichos proyectos. Se informa que el idpac 
desarrollará una estrategia pedagógica para la ciudadanía en la plataforma del Escuela de 
Participacion y, asimismo, se emplearán otros escenarios para la formación ciudadana. 
Igualmente, se está elaborando un material pedagógico a cargo de la Secretaría de Gobierno que 
será dispuesto en la plataforma de Gobierno Abierto. Se aclara que las asambleas programadas 
con la ciudadanía según lo establecido en la norma, se harán a través de las plataformas de Teams. 
Las votaciones, por su parte, no serán sólo por plataforma aunque ello dependerá de las alcaldías 
locales en términos de logística. Habrá un tarjetón físico y en algunas localidades será posible 
habilitar los puntos Vive Digital. 
 
En cuanto a las Comunidades Étnicas, informa que se pueden hacer asambleas virtuales para ellas, 
pero dependen de la concertación con la población. En el caso de Teusaquillo, se informa que la 
matriz de priorización resultado de los Encuentros Ciudadanos no se llenó completamente por el 
Consejo de Planeación dado que por su dinámica interna no lo consideraron necesario. En este 
caso se pregunta cómo trabajar en ese escenario ya que no lo quieren hacer. Se recomienda a la 
Alcaldía Local elaborar un acta sobre dicho tema y darlo a conocer. 
 
En el caso de la Circular 033 restringe los tiempos y según la población étnica no lo van a seguir. 
En ese sentido, se pregunta cuál es el sector responsable y, asimismo, afirma que las directrices 
para la samblea no están claras aunque si se ha considerado que debe tenerse un tratamiento 
diferencial. En el caso de una reunión que se ha planteado con la población de NARP en la 
localidad, se plantea que estarán la Subdirección de Asuntos Ëtnicos de la Secretaria de GOB, 
IDPAC y Secretaría de Planeacion. Se ha planteado la posibilidad de modificación del cronograma 
lo que no se ve como algo fácil dado que los tiempos están muy ajustados para la formulación de 
los proyectos de inversión. 

Concluye la exposición con algunas respuestas puntuales a inquietudes generales que se le 
plantearon. 

3. COPACOS y política pública de participación en salud: Mireya Avellaneda 
SRN 

 
La profesional de la Sub Red Norte Mireya Avellaneda realiza una exposición sobre los Comités de 
Participación Comunitaria en Salud, creados mediante el Decreto Nacional 1757 del año 1994. Allí 
se habla de la participación social en la prestación de los servicios de salud y, en general, en los 
temas de salud. Este Decreto, por el que se organizan y se establecen las modalidades y formas 
de participación social en la prestación de servicios de salud, habla de la participación social por 
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el que la ciudadanía o comunidades intervienen en las decisiones de salud respondiendo a 
intereses individuales y colectivos para la gestión y dirección de sus procesos.  
 
Actualmente hay seis COPACOS en Bogotá y entre ellos se encuentra el de Teusaquillo.  
 
Los COPACOS están integrado por el alcalde su delegado el jefe de la dirección de salud Municipal, 
delegado del Alcaldía Local la Secretaría de salud, y los delegados de las formas organizativas 
alrededor de los programas de salud, así como la Junta Administradora Local.  
 
Se escriben entonces en este contexto tanto la integración de los Copaco, sus funciones y la 
necesidad de generar un plan de acción al interior de la instancia.  
 

 
 
Informa que las fechas de reunión del la Instancia son los segundos jueves de mes a las 3:00 P.M. 
 
 

4. Consejo de Arte, Cultura y Patrimonio dinámica de la instancia y logros: Milena Morales 
SCRD 

La profesional Milena Morales de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deportes hace una 
presentación general sobre el Consejo Local de Arte Cultura y Patrimonio -CLACP-, informando 
que está también el coordinador de la instancia Santiago Ríos.  
 
Se presenta en este contexto el Sistema Distrital de Arte Cultura y Patrimonio, regido por el 
Decreto 480 del año 2018. Dicha norma establece entre otras cosas las funciones, la elección de 
los integrantes y el periodo de los mismos. Se constituye dicho espacio en un espacio de 
participación para la . 
 
 y seguimiento de la cultura y aquellos espacios relacionados con el patrimonio.  
 

a)  Las 
formas 

organizativas 
promovidas 
alrededor de 

los 
programas 
de salud. 

b)Las 
Juntas 

administra
doras 

locales.

c)  Las 
organizaciones 

de la 
comunidad ( 

veredal, 
barrial, 

municipal).

d)  Las 
asociaciones de 

usuarios y/o 
gremios de la 
producción, la 

comercialización 
o los servicios, 

legalmente 
reconocidos.

e)  El 
sector 

educativo

f)   La 
Iglesia

Integrantes de COPACOS

4. Un representante por cada una de las formas organizativas sociales y comunitarias y aquellas

promovidas alrededor de programas de salud, en el área del municipio, tales como
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El coordinador de la instancia, Santiago Ríos explica con algún detalle la conformación que es por 
elección y aquellos espectros relacionados con las delegaciones. Se informa que en el distrito 
capital son 18 consejos activos de diferentes sectores. Desde el Consejo se apuesta al 
fortalecimiento del sector cultural en la localidad de Teusaquillo y se enuncian las necesidades 
definidas del sector así como las dificultades en el contexto que actualmente vivimos del COVID 
19. Se informa que este sector está constituido principalmente por trabajadores independientes 
y que ellos los tienen grandes dificultades en la situación actual. 
 
 Se viene rtabajando en la instancia en cuatro ámbitos  que son: información, investigación, 
formación y  movilización. Se habla de los insumos aportados en el año 2019 y la formación que 
se desarrollará en diversas áreas artísticas y celebraciones al aire libre. Se habla igualmente de los 
retrasos en la agenda por la coyuntura. 
 
Igualmente se menciona que se está realizando el “Maratón Cultural” que se trabaja a través de 
Facebook y cuyo objetivo es visibilizar el patrimonio y las prácticas artísticas en la localidad. Se 
informa que desde la instancia se ha buscado gestionar la casa de la cultura a través de la cual se 
brinden garantías de trabajo y espacio y que permita la promoción del sector. De igual forma, se 
menciona que vienen socializando el diagnóstico del sector de manera articulada con el entidades 
y consolidando una base de datos que permita también la construcción de un inventario cultural. 
De igual manera, se informa sobre las actuales convocatorias que hay y la celebración navideña. 
 
Por otra parte, la profesional de la Alcaldía Local, Liliana Pardo, informa que existen fichas de 
información en las que se ha venido trabajando desde la Secretaría de Cultura para conocer los 
equipamientos de los escenarios en las localidades; con ello se pretende robustecerlas. Informa 
también que la ficha debe estar por salir.  Igualmente, se informa para la coordinación con el 
profesional de la Alcaldía Local en los relacionado con los temas de presupuesto participativo y 
Encuentros Ciudadanos. 

5. Política pública de Mujer y Equidad de Géneros: Angela Fajardo SDM 

La profesional Angela Fsjardo se excusa por no poder realizar la presentación el día de hoy ya que 
tiene un compromiso y se compromete a adelantar la exposición la próxima sesión de la CLIP. 

6. Proposiciones y varios 

• La profesional del IDPAC María Alejandra Londoño realiza un llamado para hacer un 
trabajo articulado en la que se puedan actualizar la base de datos de las instancias de 
participación en la localidad. Se acuerda realizar una reunión el próximo lunes 19 de 
octubre a las 2:30 pm para realizar dicha actualización conjuntamente con la alcaldía y la 
Secretaría de Integración social, además de los sectores que quieran unirse a la tarea.  

• La profesional Yuranny Jerez socializa la estrategia TIPS: Territorios Inclusivos de 
Participación en Salud. A través de ella se crean laboratorios como estrategia para generar 
iniciativas, proyectos en salud y cultura en la localidad. Informa que se realizó sesión con 
la JAL sobre las acciones de prevención en COVID por parte de la Secretaría de Salud y el 
tema de la eactivación económica. Estrategia de puntos de toma de muestras y el trabajo 
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que se adelanta con los “Promotores del Cuidado”, integrado en este momento por 425 
personas. Esto se socializará con la Alcaldía Local. Informa, igualmente, que se adelanta la 
aplicación de una encuesta de conocimiento sobre el COVID 19.  

• La profesional Rocío Veloza de SLIS invita a la sesión del Consejo Red de Buen Trato el 
jueves 15 de octubre a las 8:00 am. Invita igualmente al Festival de las Familias, trabajado 
este año a través de una alianza. 

• La profesional Alejandra Naranjo da información relevante sobre el Comité Operativo 
Local de Juventud. Informa que del 15 al 19 de noviembre se realizarán diferentes 
actividades para los jóvenes de la localidad e invita a la sesión del día 22 de octubre en la 
que se socializará la agenda que incluirá concursos, partidos y otras actividades.  

 

 
ACUERDOS 

• Programar en próximas sesiones la exposición de las políticas públicas pendientes de 
exponer en sesión de hoy, así como la estrategia de TIPS. 

 
• Apoyar las acciones relacionadas con la participación de la ciudadanía en la segunda fase 

de los presupuestos participativos conforme a la Cicrcular 033 expuesta en esta sesión.   
 

• Realizar la reunión el próximo lunes 19 de octubre a las 2:30 pm para realizar la 
actualización de instancias juntamente con la alcaldía y la Secretaría de 
Integración social, además de los sectores que quieran unirse a la tarea 
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Instrucciones 
• El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 
• El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los 

participantes. 
• En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 
1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

2:00 am 4:30 am 9 11 2020  X  
pm pm 

Proceso: Promoción de la participación ciudadana incidente  
Convoca: José Humberto Pedraza  Cargo: Articulador territorial  
Fecha convocatoria:  Vía de convocatoria: WhatsApp/Correo 
Objetivo: sesión mensual de la CLIP 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Participó 
(Si/No) Número celular o correo 

Melina Julieta Solano Profesional SDP SÍ 3052388060 
Mireya Avellaneda Sub Red Norte SÍ 3132771277 
Yuranny Jerez Profesional Sec. Salud SI 3158450637 
Ana María Molina M.  Gestora Juventud SLIS SÍ 3188628515 
Lina Palencia Agente Territorial SLIS SI 3214479469 
Elvia Rosa Castañeda Gestora Fam. Y RBT SLIS SI 3005548391 
Alejandra Naranjo  SLIS Juventud  SÍ  3185326727 
Andrés Orjuela  SLIS Juventud NO 3212125202 
María Mercedes Gómez  Profesional SLIS SÍ 3133908720 
Milena Morales Enlace SCRD SÍ 3167481797 
Andrea Natalia Rodríguez Enlace Prev. S. Seguridad SÍ 3002683370 
Bibian Sofía Cáceres Profesional CAIDSG NO 3167681432 
Patricia Rey  Prof. Sub Red Norte SÍ 3138174955 
Jenny Carolina Flechas Gestora Local IDRD SI 3175129836 
Nataly Salazar Profesional Hábitat SÍ 3185575493 
María Alejandra Londoño Gestora Local IDPAC  SÍ 3182220170 
William Rodríguez Gestor Local Movilidad NO 33008899510 
Andrea Salamanca Gestora Local Movilidad SÍ 3138199024 
Bibian Andrea Rada Gestor Sec. Ambiente  SÍ 3135421314 
Felipe Carrillo Promotor IDT SÍ 3195840130 
Ángela Fajardo Referente SD Mujer SÍ 3143266337 
Oscar J. Monroy  Prof. Particip. Alcaldía SI 3058159411 
Liliana Pardo Prof. Particip. Alcaldía SÍ 3132610778 
Bibian Andrea Rada Prof. Sec. Ambiente  NO 3154241314 
Tatiana Rúa S. de la Mujer SÍ  
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Fredy Giovanni Vásquez Prof. DILE SÍ 3138881310 
María Emilce Prof. Subred Norte   
Madeleine Asprilla Jaramillo Referente Territorial SSDE SÍ 3165367812 
José Humberto Pedraza Articulador IDPAC SÍ 3163896199 

3. Desarrollo de la reunión 
Se adelanta la sesión de la CLIP de Teusaquillo del mes de noviembre de 2020 de acuerdo con el 
siguiente orden del día: 
 
1.Registro de asistencia 
2.Aprobación del acta del mes de octubre de 2020 
3. Avances en la segunda fase de los presupuestos participativos: Oscar Monroy, Alcaldía Local y 
Humberto Pedraza, IDPAC.  
4. Bolsa logística: María Alejandra Londoño 
5. Territorios de Innovación y Participación en Salud (TIPS): Yuranny Jerez, SDSalud 
6. Política pública de Mujer y Equidad de Géneros: Angela Fajardo SDM 
7. Proposiciones y varios 

DESARROLLO 

1. Presentación de asistentes y registro de asistencia 

El secretario técnico de la instancia propone para agilizar la verificación de asistencia el registro 
en el formulario Google cuyo link que se comparte a través del chat de la reunión virtual.  

2. Lectura y aprobación del acta del mes de octubre de 2020 

Se aprueba el acta del mes de octubre por parte de las personas asistentes. Es de anotar que 
previamente se había enviado a través de correo electrónico para retroalimentación y tan sólo se 
se recibió una anotación al respecto.  

3. Avances en la segunda fase de los presupuestos participativos: Oscar Monroy, Alcaldía 
Local y Humberto Pedraza, IDPAC.  

El profesional de la alcaldía local Oscar Monroy detalla los diferentes avances sobre el proceso de 
presupuestación participativa. Informa acerca del número de inscritos y el número de iniciativas 
registradas a la fecha. Igualmente, informa de manera general cómo serán las asambleas y 
también resalta que en las mismas se informará sobre los criterios de las entidades en torno a la 
viabilidad y elegibilidad de las iniciativas registradas por la ciudadanía. En este contexto, se 
presentan algunas inquietudes sobre quiénes ingresarán a las diferentes asambleas y la forma de 
registarse para las mismas. Se detallan elementos generales en cuanto a que la ciudadanía podrá 
participar seleccionando de entre las iniciativas aquellas que considere y, posteriormente, la tarea 
de los diferentes sectores será hacer una revisión de las mismas de modo que seleccione aquellas 
que cumplan los criterios técnicos definidos.  

Por su parte, el profesional Humberto Pedraza del IDPAC informa sobre el registro de los inscritos 
en la localidad, complementando la información ya mencionada.  
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4. Bolsa logística: María Alejandra Londoño 

Profesional María Alejanda Londoño del IDPAC presenta la estrategia que viene implementando 
el IDPAC para dar apoyo a la labor de los Consejos de Planeación Local. Se trata de una bolsa 
logística a través de la cual se busca promover y apoyar las diferentes acciones que se adelanten 
desde la instancia de participación con el fin de difundir y socializar la segunda fase de los 
presupuestos participativos. De este modo, se busca orientar a la comunidad para una 
participación incidente en este proceso. De igual forma, se brindará apoyo para la transparencia 
y el control social del ejercicio de modo que se puedan realizar diferentes actividades tales como 
seminarios, foros, encuentros, en la perspectiva de fortalecer los ejercicios en las asambleas 
temáticas. La mencionada bolsa cuenta con recursos para apoyar las acciones en las 20 localidades 
de modo que por cada una de ellas se cuente con aproximadamente $3 millones. Según la 
demanda de cada CPL se podrá contar con apoyo logístico,refrigerios, impresos u otros si así lo 
desean. Para poder acceder se tendrá que llenar un formato detallado de los objetivos que se 
quiere conseguir y otros elementos pertinentes, detallando la población con la cual se adelantarán 
actividades. Esto debería implementarse antes del 15 de diciembre y será acompañado por el 
equipo del IDPAC en el territorio.  

5. Territorios de Innovación y Participación en Salud (TIPS): Yuranny Jerez, SDSalud 

La profesional Yuranny Jerez expone la estrategia de Territorios de Innovación y Participación en 
Salud que se desarrollará durante los próximos 4 años y con la cual se pretende generar un 
ejercicio de comprensión de la salud de una manera integral en la perspectiva del buen vivir, 
respondiendo al propósito número 5 del Plan de Desarrollo Distrital.  

Los Territorios de Innovación contarán con el Aula de Innovación Social que pondrá en juego la 
creatividad y se constituirá en una herramienta para ejecutar acciones sociales en la localidad. El 
Aula se desarrollará en convenio con el Centro de Atención para la Diversidad Sexual y de Géneros 
-CAIDSG- y su objetivo es potenciar la participación social en la perspectiva de la innovación. Este 
proyecto específico contará con recursos que se espera sean de unos $ 19 millones inicialmente y 
a través de él se espera apoyar diversas iniciativas en el territorio. Dado que se trata de consolidar 
la idea del buen vivir se orientará al trabajo al desarrollo de capacidades para la acción colectiva 
de la de las organizaciones así como de la comunidad.  

La profesional continía describiendo en detalle los diferentes momentos y enfoques de la 
estrategia a las personas participantes en la sesión de la Instancia.   

6. Política pública de Mujer y Equidad de Géneros: Angela Fajardo SDM 

La profesional Angela Fajardo expone elementos generales de la Política Pública de Mujer y 
Equidad de Género, mencionando el contexto social de la desigualdad de géneros como producto 
de determinantes culturales que promueven roles específicos para las personas. Expone que a 
través de la política se pretende generar dinámicas para la equidad de género; en esta lógica se 
construyó el Plan de Igualdad para las Mujeres en el año 2010.  
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Desde la Secretaría de la Mujer como sector se ha venido liderando la transversalización del 
enfoque de los derechos de las mujeres de género y diferencial, en los diferentes planes, 
programas proyectos y políticas públicas distritales.  

En su exposición menciona los diferentes enfoques a través de los cuales describen de manera 
general los derechos de las mujeres, de género y diferencial. Menciona los roles de género que 
vienen desde la crianza, asociados a aspectos físicos tales como la vulva o la vagina y que definen 
tanto masculino como femenino. Así mismo, habla de los atributos o cualidades que constituyen 
los estereotipos de género. Explica que la política pública de mujer y equidad de género prioriza 
8 derechos.  

En cuanto al trabajo que se adelante desde la Casa de Igualdad de Oportunidades describe el 
modelo te operación para apoyo a las mujeres: los servicios ofrecidos como orientación psico 
social, jurídica, transversalización de género y otras. Igualmente, describe el trabajo realizado a 
través de la línea púrpura y del whatsapp. Por otra parte, habla de las funciones del Comité 
Operativo Local de Mujer y Género, establecido mediante el Decreto 005 del año 2011.  

7. Proposiciones y varios 

• La profesional de la Alcaldía Local Liliana Pardo, solicita a los sectores del Consejo Local 
de Gobierno y pregunta por la participación en estas sesiones de la CLIP de las Secretarías 
de Gestión, Hacienda, Jurídica y Planeación. Pide la compilación de los insumos de los 
planes de acción para ser tenidos en cuenta en el plan de acción del Consejo Local de 
Gobierno.  

• La profesional Alejandra Naranjo de la Secretaría de Integración Social habla de la 
elaboración del diagnóstico el Consejo Local de Juventud y pide a los sectores de cara a la 
política pública de juventud los avances en relación con ella. Se trata de consolidar la 
información y adelantar el diagnóstico. Solicita que la información se haga llegar antes del 
1º de diciembre. De igual manera, informa sobre la realización de la Segunda Semana 
Local de Juventud organizada con la Plataforma de Juventud de la localidad. Esta semana 
Inicia el próximo lunes 17 de noviembre en el parque La Luisita en el que habrá un partido 
de fútbol y otras actividades. Habrá igualmente concursos de cuento corto, pieza gráfica 
no digital que permite la expresión de los jóvenes y pide ayuda a las entidades para 
convocar a los jóvenes. Informa que en estas actividades podrá participar jóvenes de 14 a 
28 años. Informa también que el 15 de noviembre había una actividad programada que 
se corrió y también pide apoyo en el bici paseo que se adelantará. De igual manera, 
informa que el jueves 19 de noviembre se adelantará el Comité Operativo Local de 
juventud qué será semipresencial en la Biblioteca Virgilio barco.  

• La profesional Elvia Rosa Castañeda de la SLIS invita a la sesión del Comité Operativo de 
Familias que se realizará el próximo martes 17 de noviembre a las 2:30 pm. De igual 
manera, informa sobre la inauguración de la semana del buen trato que iniciará con un 
evento distrital. La semana se realizará del 19 al 25 de noviembre conforme a lo 
establecido en el acuerdo 329 del año 2008; menciona el lema que se trabajará “Amor y 
ciudad por el buen trato en tiempos de pandemia en Teusaquillo”. Pide la vinculación de 
las entidades a través de diferentes manifestaciones como avisos, fotos, y otros. Expresa 
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que la idea es hacer tendencia en las redes sociales visibilizando las acciones de 
promoción del buen trato.  

• Por su parte, la profesional María Emilce, psicóloga de la Subred Norte se presenta a las 
personas asisntentes y habla de las acciones en el espacio público en las que se realizará 
la divulgación de la promoción y prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 
Solicita a las entidades que apoyen, ya que se realizará un trabajo con un grupo de jóvenes 
en la localidad.  

• La profesional Angela Fajardo de la Secretaría de la Mujer informa que se desarrollarán 
dos eventos organizados desde el Comité Operativo Local de Mujer y Género: 1) se refiere 
al 25 de noviembre, fecha en la que se conmemora la eliminación de la violencia contra 
las mujeres y cuya realización será el próximo 27 de noviembre a través de medios 
virtuales. Ello se adelantará en asocio con Teusaradio e invita a las entidades a multiplicar 
las invitaciones a los eventos programados. Informa que son 16 días de activismo y que el 
próximo 3 de diciembre se realizará un foro a partir de las 5:00 pm en relación con los 
mecanismos de denuncia de la violencia contra las mujeres. El próximo 4 de diciembre se 
hará a partir de las 5:00 pm una charla referida al derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo. Se hará a partir de ello un conversatorio. 2) En segunda instancia, habla la 
actividad que se desarrollará el próximo 30 de noviembre a las 10 AM. Ade la difusión en 
el parque de la esmeralda de llí estará presente la casa de igualdad de oportunidades para 
la mujer brindando diferentes tipos de asesoría.  

• La profesional Yuranny Jerez De la Secretaría Distrital de Salud informa sobre la semana 
del cuidado qué será hasta el 14 de noviembre y en la que se realizarán diferentes 
actividades entorno al cuidado.  

• Por su parte, la profesional Andrea Rodríguez de la Secretaría de convivencia y justicia 
habla de las acciones de prevención y mitigación de los factores de riesgo y la convivencia 
en la localidad. Así mismo, de la realización de diferentes actividades en torno al buen uso 
del espacio público. 

• En ese contexto, se presenta María Emilce de la Sub Red Norte quien realiza un trabajo en 
espacio público. De igual manera, Tatiana Rúa de la Secretaría de la Mujer informa sobre 
el trabajo que adelanta como orientadora en la CIOM.  

• El profesional Oscar Monroy de la Alcaldía Local informa sobre las asambleas de 
presupuestos participativos así: 1) Desarrollo Económico Industria y Turismo el día 20 de 
noviembre en horario de 9 a 12; 2) Mujer el 23 de noviembre en horario de 9 a 12; 3) 
Ambiente el día 19 de noviembre en horario de 9 a 12 ; 4) Cultura, Recreación y Deporte 
19 de noviembre de 2 a 5 pm; 5) Movilidad 20 de noviembre de 2 a 5 pm; 6) Asambleas 
étnicas el día 24 de noviembre en horario que está por definir. si realizarán estas 
asambleas temáticas y señala que se harán las inscripciones cuando la gente ingrese a la 
plataforma definida para la realización de las mismas. Se divulgará a través de un flyer 
publicitario con el link de las reuniones de tal manera que la ciudadanía pueda conectarse. 
Se informará debidamente al Consejo de Planeación Local y a otros actores del territorio 
para que se conecten. Como producto de las asambleas se contará con listado de 
participantes. La alcaldesa abrirá eventos y los diferentes sectores expondrán los criterios 
de elegibilidad. Como metodología la tarea consistirá en ordenar las diferentes 
propuestas en la asamblea con base en las preferencias de las personas que participen en 
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las mismas. El resultado será entonces un acta en el que quedará registrado el 
ordenamiento generado por la participación ciudadana en las mencionadas asambleas. 

 
ACUERDOS 

Apoyar desde los sectores la realización de las asambleas temáticas conforme a la organización 
que no se ha sido comunicada por la alcaldía local. Igualmente coma apoyar las diferentes 
actividades que se desarrollan desde las instituciones en la localidad conforme a las competencias 
que corresponden a cada entidad.  

 
 



 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL IDPAC-GD-FT-28 
Versión: 01 
Página 1 de 1 
Fecha: 07/04/2020 ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 

 

 

 
Instrucciones 
● El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 
● El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los 

participantes. 
● En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 
1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 
Día Mes Año Llamada Videoconfere

ncia 
Otro 

2pm am 5pm am 9 12 202
0 

 X  
pm pm 

Proceso: CLIP - UAT 
Convoca: José Humberto Pedraza  Cargo: Articulador IDPAC 
Fecha convocatoria: 8-12-2020 Vía de convocatoria: EMAIL 
Objetivo: CLIP – UAT UNIFICADA TEUSAQUILLO 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo 
Particip

ó 
(Si/No) 

Número celular o correo 

Sandra Lucia Herrera Duarte Referente SAN SI 3122550728 
María Jacinta Lizarazo 
Velandia Agente territorial 

SI 
3158155893 

Maria Mercedes Gomez 
Patiño 

Profesional Area Territorial 
Localidad Teusaquillo 

SI 
3133908720 

Rosalba Corredor Díaz Secretaría Técnica CLSAN SI 3153267728 
Cristina Mican Alba Referente SNBF SI 3156199818 
Patricia Rey Líder Gobernanza SI 3138174955 
Oscar Leonardo Ortiz Jerez Gerencia Zona NOrte SI 3173752506 
Yuranny Jerez Malaver Gestora territorial Teusaquillo SI 3158450637 

Mireya Avellaneda Gutiérrez 
Profesional Participación 
Comunitaria USS Chapinero 

SI 
3132771277 

Melina Solano Palacios Profesional especializada SI 3052388060 
Bibian Sophía Cáceres 
Paredes 

Coordinadora CAIDSG 
Sebastián Romero 

SI 
3167681432 

Aníbal Andrés Aragonés  Enlace Local  SI 3213022575 
Ángela Fajardo Referenta PPMYEG  SI 3143266337 
ELVIA ROSA CASTAÑEDA 
GOMEZ INSTRUCTOR 

SI 
3005548391 

ANDREA CAROLINA 
SALAMANCA GESTOR SOCIAL  

SI 
3138199024 

Laura Alejandra Naranjo 
Moreno CPS 

SI 
3185326727 

Fabiola Maldonado Fonseca Profesional especializado SI 3112139581 
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Ángela Fajardo Referenta PPMYEG  SI 3143266337 
Maria Alejandra Londoño Gestora IDPAC SI 3182220170 
José Humberto Pedraza Articulador IDPAC SI 3163896199 

3. Desarrollo de la reunión 
 
Una vez se realiza el saludo de las personas presentes en la sala, se genera acuerdo de iniciar la 
sesión a las 2:15pm.  
 
Humberto: Se realiza UAT y CLIP de manera unificada porque en la agenda de diciembre a partir 
del 15 de diciembre es difícil reunirse interinstitucionalmente o con la comunidad debido a las 
festividades. En años pasados se ha hecho un compartir dinámico. Esta reunión de hoy tiene dos 
momentos. En el primero nos vamos a centrar en la realización de la sesión mensual de la CLIP, 
y en el segundo momento nos dedicaremos a la realización de la UAT de la localidad de 
Teusaquillo.  
 
Como saben, hemos venido trabajando la segunda fase de presupuestos participativos y Lizeth 
Palacios hace algunas precisiones con respecto a la extensión del registro en la plataforma de 
Gobierno Abierto hasta el 15 de Diciembre. Adicional a ello da una explicación sobre cómo utilizar 
dicha plataforma en la billetera digital, y cómo la ciudadanía asigna con 10 votos el dinero a dichas 
propuestas, que fueron probadas por cada sector.  
 
Humberto: contextualiza las dinámicas del Parkway y señala que durante la pandemia se 
generaron restricciones y a partir de la apertura gradual la gente no puede acceder a ciertos 
espacios para la recreación. En parte por ello la gente acude en masa al Parkway. Entonces 
diferenciando un ejercicio de lectura del territorio desde el recorrido y desde las dinámicas 
generadas en la audiencia pública de un interés de la Alcaldesa Mayor por generar convivencia 
en los territorios aledaños a los CAI se hace la una exigencia de un pacto de actores con diversos 
enfoques, con diversas miradas y divergentes se encuentren para llegar a algún tipo de acuerdo.  
 
En el tema de pactos ha habido una serie de momentos de la intervención, que tienen que ver, 
por un lado, con el “tendedero de la memoria” con actores concernidos en los hechos de 9,10 y 
11 de septiembre,  y a los que las entidades invitan a elaborar eso que vivieron, reconociendo 
cómo era el territorio antes y qué pasó en los días mencionados y cómo mirar hacia adelante más 
de construcción y menos de confrontación. Es un ejercicio metodológico de hacer memoria sobre 
lo ocurrido. Por el otro lado se habla de “cartas a la memoria” donde se escribe una carta a un 
amigo y se recoge su percepción de lo acontecido. En próximos días se ubicará un buzón en la 
casa de la participación, donde se pueda hacer dicho ejercicio.  
 
La idea es que los actores implicados como la policía y los jóvenes puedan presentar en las cartas 
su versión de lo que ocurre, y así se preparen para el diálogo. De este modo, el Centro de Memoria 
Paz y Reconciliación debería producir documentos de memoria para generar una curaduría de 
contenidos, análisis de información y luego lanzamiento de una pieza comunicativa. Todo esto es 
alrededor de tema CAI pero el problema más grande es el del Parkway. Tengamos en cuenta que 
el 20 se hizo el recorrido con la Secretaria de Seguridad, con Alcaldía Local y la ciudadanía que 
expresó sus diferentes inquietudes y las entidades hablaron de sus compromisos y la propuesta 
de reafianzar una mesa de construcción de alternativas a la problemática o varias mesas. Salen 
más iniciativas de allí de orden jurídico del Parkway. Se requiere el IDU y el espacio público tiene 
alcances muy definidos. Se quiere convertir un corredor ambiental y se solicitan nuevas normas. 
No se quiere sacar a todo el mundo, pero hay que regular los usos del espacio respetando la 
naturaleza. Se han realizado muchas cosas y es un proceso continuo y se han recogido iniciativas 
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alrededor de que el CAI no se va a quitar y no se hará la biblioteca. De igual modo, se adelantó 
reunión con la JAL para apoyar allí. No nos ha ido muy bien con el registro en las audiencias 
públicas porque hay resistencia a dejar datos y eso preocupa. En cuanto a lo pendiente está el 
ejercicio de sensibilización de la Policía Nacional y recoger esa memoria, recogiendo esa 
información de los Diálogos Improbables y Pactatorios.  
 
Es importante hacer un cronograma con las actividades programadas alrededor del Parkway 
porque hay una preocupación porque Diciembre es un mes de acumulación de gente y mucho 
movimiento. Se requiere la organización de la mesa interinstitucional y ciudadana.  
 
Aníbal Aragón:  Soy el enlace de la Secretaria de Cultura y para reforzar lo que estabas diciendo, 
el día viernes estuvimos en compañía de Secretaría de Ambiente, Bibian Rada, la Secretaría de 
Seguridad e hicimos un acompañamiento teniendo en cuenta las quejas de la comunidad, sobre 
todo de vendedores informales, y debía mencionar una sugerencia de una de las habitantes de la 
comunidad, con respecto a si las entidades nos podemos integrar y hacer un plan para articularnos 
y que en los días pico cada entidad pueda liderar cada viernes los temas. No sé qué le parece a 
los demás con respecto a organizarnos en el control del Parkway.  
 
Yurany Jerez: Intentando hacer análisis de la situación, algo relevante y que se dijo en la audiencia 
pública es que la problemática con los usos del Parkway viene de años atrás así ahora sea más 
fuerte por la efervescencia de los días mencionados por Humberto. Esto viene de tiempo atrás. Si 
puede haber una dificultad con respecto a los residentes y a la apropiación del espacio. Es decir, 
esto está en disputa porque para los residentes hay muchos elementos que no son negociables 
con quienes llegaban al Parkway los fines de semana. Que las instituciones estemos allí puede 
representar un problema por la dependencia que puede llegarse a establecer y pensaría que es 
más provechoso explorar otras propuestas en las cuales los residentes logren esa apropiación del 
espacio. Y se ha llegado con procesos de huerta, o recuperación de suelos, pero son estrategias 
a evaluar antes de tener presencia institucional allá. No sé si estemos todos de acuerdo, No 
debemos descuidar los intereses de significancia del Parkway para los residentes. Tal vez el tema 
de lo patrimonial y ambiental es el verdadero significado para los residentes. Podemos hacer 
trabajo articulado con la mesa de patrimonio y enseñar qué es el Parkway y los significados 
históricos para la comunidad. A pesar de las diferencias, esto era un punto en el que confluían la 
mayoría. Entonces el tema ambiental, cuestión histórica y la intervención institucional.  
 
Humberto: Si la significación del Parkway en esa dimensión patrimonial apareció y hay unos 
actores, como nuestra compañera Mayra de turismo del IDT, pero no están los compañeros de 
patrimonio. Mayra qué aporte nos podrías hacer.  
 
Mayra: Yo también estuve en la audiencia, la mesa me parece súper bien. Ustedes saben que 
nosotros intervenimos a nivel de localidad, pero en esas mesas podemos proponer acciones para 
mejorar la situación en el Parkway. Hasta julio de 2019 estaba lo del monumento y se hicieron 
acciones, pero eso no se ve a largo plazo porque a los días ya está desorganizado. Entonces se 
necesita la mesa para hablar de los temas del Parkway.  
 
Humberto: No tenemos completa la programación. Se que nuestra compañera de secretaría de 
ambiente habló de un recorrido. Creo que se trata de generar un link para poner las diferentes 
actividades en el Parkway y con quién se van a realizar y a través de la JAL se puede hacer. El 
lunes 14 se hará un recorrido de consciencia ambiental y creo que hay otras con Secretaria de 
Seguridad.  
 
Mayra: A nosotros como instituto no nos han compartido esas actividades y no se ha aterrizado al 
punto de destino.  
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Humberto: Es importante tener el registro de actividades para también dar cuentas de esto. ¿Hay 
algún otro aporte? 
 
Yurany: En la audiencia pública nos habían pedido decir qué había hecho la entidad con respecto 
al Parkway. No sé si lo que propones es resumirlo y dar cuentas del ejercicio político de la JAL. Y 
hacer una matriz con las fechas disponibles. Nosotros tenemos dos iniciativas: una es formar a la 
ciudadanía en medidas frente a covid19, y eso se ha venido haciendo con promotores del cuidado, 
explicando medidas de auto cuidado, y se hizo con la presidenta de la JAL, y así la ciudadanía se 
vuelva promotora de esas medidas. La otra acción es sobre los territorios de innovación y 
participación en salud TIPS, que les socialice en la CLIP pasada, y deberíamos iniciar este trabajo 
con alguna metodología y hacer diagnostico de lo que sucede en el Parkway. Esas son las dos 
acciones puntuales desde las que podríamos movilizar desde la secretaria de salud. Ambas se 
pueden llevar al territorio como medidas inmediatas.  
 
Humberto: Esperaba que la Alcaldía Local pudiera estar un poco ayudándonos a entender la 
dinámicas y acciones que no todos conocemos y eso ayuda a la comprensión. Y por otro lado es 
el tema de los territorios en disputa con actores políticos que juegan muchísimo en el Parkway y 
que implica una mediana comprensión de esta disputa simbólica de la que estamos hablando. 
Porque hay actores locales y distritales. Y se presentan más complejidades por lo que todo esto 
implica.  Para dar paso a esta segunda parte, insisto en el registro de actividades a realizar y de 
conocimiento que se lleven a cabo en el Parkway por medio de un link.  
 
 
Yurany: A mí me preocupa que no salgamos con alguna acción conjunta justamente de lo que tu 
dices de si se tiene que hacer presencia allí. Entonces más allá de poner lo que ya hemos hecho 
debemos comprometer con una acción a largo plazo desde nuestras entidades. Así sea con 
diálogos o volcarnos a espacio con lideres o convocar reuniones en ese sentido, algo de manera 
inmediata. Pero si debería haber alguna acción.  
 
Humberto: Lo que me preocupa es el silencio. Como por ejemplo hablar desde Sec. de seguridad 
del evento “siente la fiesta en el Parkway”. Pero la compañera ya no está en la reunión.  
 
Aníbal: Podríamos reunirnos el jueves a más tardar, para hacer alguna acción en el Parkway antes 
de finalizar el año y la JAL hará seguimiento. Y hablar con la persona que lidera cuestiones en el 
Parkway.  
 
Humberto: Vale Aníbal. Yo hablare con la compañera de seguridad y con Bibian para articularnos 
en estas actividades. Activare un link para vernos después del CLOPS. Sería a las 12. Si quedo 
con la duda de que el silencio es significativo.  
 
Angela: Desde secretaría de la mujer se acompañaría una jornada y creo que el silencio es por 
los cambios este año. Lo haríamos antes de finalizar el año en una jornada muy significativa con 
el uso del espacio un día viernes, con vocación ambiental, y sigo la iniciativa de ambiente 
planteado en la audiencia. Hay prácticas de la comunidad en ese espacio que pueden cambiar la 
vocación de ese espacio, como los huertos y significando ese espacio, y desde la CLIP en vía de 
qué vamos a resignificar ese espacio. Porque fueron distintos actores quienes manifestaron ruido, 
habitabilidad en calle, el comercio en estado pasivo, y ojalá podamos definir una fecha en conjunto 
ya que estamos la mayoría de las instituciones y así generar este espacio presencial.  
Mireya: Es importante ver desde gestión del riesgo cómo se puede gestionar.  
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Aníbal: Entonces la fecha sería del lunes 14 al viernes 18, pero por temas contractuales no 
podríamos hacer un ejercicio de articulación.  
 
Patricia Rey: No me puedo comprometer porque secretaria no me ha dado directriz y estábamos 
sin contrato. Si mañana hay reunión yo estaré pendiente para dar alguna respuesta. 
 
Maria Mercedes Gómez: El silencio no es desinterés, y estamos a fin de año y tenemos todas las 
actividades para estas dos semanas. Y es importante saber cómo podemos comprometernos y 
cuál sería el alcance nuestro como entidad. Reitero el compromiso cuando conozcamos las 
actividades, y por el tema de habitabilidad de calle habría que revisar si está contratada persona 
en la localidad y quedaríamos pendientes en esa actividades cuál sería nuestro compromiso real.  
 

4. Compromisos 
 

• Acompañamiento de entidades en la actividad del 10 y 18 de diciembre 
• Realización de un cronograma de actividades planteadas en el Parkway para tener 

claro cómo apoyar desde la institucionalidad.  
 
 
 
 
 
 

 




